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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA Y PETROQUIMICA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA Nº 013-2021 2021-CF/FIQyP-UNICA 

En la ciudad de Ica siendo las 10:10 horas del día 13 de noviembre de 2021, el Consejo 

de Facultad de Ingeniería Química y Petroquímica de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, se reunió en sesión virtual extraordinaria vía plataforma zoom, con la 

asistencia de los siguientes miembros del Consejo: Decano Dr. Rosado Herrera Eduardo 

José; Dra. Jiménez Pasache Ana María; Dr. Olivera Machado Santos Humberto; Mag. 

Sotelo Alca Julio Alejandro; Mag. Cárdenas Rodríguez Florentino Galo; Dra. Barrios 

Mendoza Teresa Oriele; Alumnos: Martínez Taipe Darwin Gregory; Mejía Caso Nataly 

Mariana; Gutiérrez Valencia Kinweleng. 

Habiéndose verificado el quórum reglamentario, el Decano de la Facultad de Ingeniería 

Química y Petroquímica dio inicio a la Sesión extraordinaria de Consejo de Facultad. 

AGENDA 

1. Nombramiento de docentes contratados 

2. Expedientes de título profesional de Ingeniero Químico. 

ORDEN DEL DÍA 

1.  NOMBRAMIENTO DE DOCENTES CONTRATADOS 

Decano: manifiesta que, el nombramiento de docentes contratados se realiza en base a 

la documentación la siguiente: 

• Por Resolución Rectoral Nº 2817-R-UNICA-2021, fecha 18 de octubre de 2021, se 

resuelve aprobar la prórroga de contrato propuesta por la Facultad de Ingeniería 

Química y Petroquímica, de acuerdo a la Resolución Decanal Nº 248-2021- 

D/FIQyP-UNICA, de fecha 15 de octubre de 2021 de los docentes que se detallan 

a continuación: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CATEGORIA  DEPARTAMENTO ACADÉMICO 

1 Aquije Pasache Robert Augusto Auxiliar Ingeniería Química 

2 Bendezu Hernandez Cynthia Victoria Auxiliar Ingeniería Química 

3 Cuadros Luna Nieves Sandra Auxiliar Ingeniería Química 

4 Cuba Cornejo Carmen Luz Auxiliar Ingeniería Química 

5 Flores Aguilar Edilberto Auxiliar Ingeniería Química 

6 Fuentes Campos Maria Elizabeth Auxiliar Ingeniería Química 

7 Hernandez Espino Aldo Máximo Auxiliar Ingeniería Química 

8 Vilca Arana Miriam Auxiliar Ingeniería Química 

 

• El artículo 1  de la Ley 31349, publicada en el Diario Oficial el Peruano, el 19 de 

agosto de 2021, Ley Que Autoriza el Nombramiento de los Docentes Contratados 



    FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA Y PETROQUÍMICA 

Ciudad Universitaria – Panamericana Sur Km. 305 

Telf. (056) 283899 

 

 

2 
 

de las Universidades Públicas, establece, que el Objeto de la Ley es, autorizar de 

manera excepcional el nombramiento de docentes contratados de las universidades 

públicas en la categoría de Auxiliar, únicamente para aquellos que se hayan 

adjudicado una plaza mediante concurso público de méritos y cumplan con los 

requisitos establecidos en la Ley 30220, Ley Universitaria, para el ejercicio de la 

docencia. Dicha acción se ejecutará siempre y cuando existan plazas orgánicas 

consideradas en la Ley 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

Fiscal 2021, y para dicha categoría. De existir más demanda que oferta de plazas, 

la universidad pública realizará un concurso interno de méritos para proceder al 

nombramiento respectivo. 

• Por Resolución Rectoral N° 2665-R-UNICA-2020, de fecha 22 de septiembre de 

2021, se aprueba el “Procedimiento para la Implementación de la Ley 31349, Ley 

que autoriza el nombramiento de los docentes contratados de la Universidades 

públicas, en la Universidad Nacional San Luis Gonzaga”. 

• Por medio de Oficio Virtual N° 025-CENDC–UNICA-2021, de fecha 12 de 

noviembre de 2021, el Presidente de la Comisión Especial de Nombramiento de 

Docentes Contratados, remite la relación nominal de los docentes declarados aptos 

para el nombramiento docente, de la Facultad de Ingeniería Química y 

Petroquímica. 

 

N° DNI Nombres Y Apellidos 
Condició

n 
Categoría  Régimen 

1 21551253 Aquije Pasache Robert Augusto Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

2 46292387 Bendezú Hernández Cynthia Victoria Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

3 21455977 Cuadros Luna Nieves Sandra Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

4 72626252 Cuba Cornejo Carmen Luz Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

5 29662393 Flores Aguilar Edilberto Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

6 16797587 Fuentes Campos María Elizabeth Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

7 40879990 Hernández Espino Aldo Máximo Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

8 41321655 Vilca Arana Miriam Apto Auxiliar Tiempo Parcial 10 Horas 

 

Decano: señala que, de acuerdo al Cronograma Modificado del Proceso de 

Nombramiento de Docentes Contratados por Concurso Público de Méritos, en 

aplicación de la ley Nº 31349, ley que autoriza el nombramiento de los docentes 

contratados de las universidades públicas, el Consejo de Facultad sesiona y propone al 

Consejo Universitario, la relación nominal de docentes declarados aptos para 

nombramiento, el día 13 de noviembre de 2021, hasta 14:00 horas. 

ACUERDO:  

Por unanimidad de los miembros hábiles asistentes a la sesión de Consejo de Facultad 

de Ingeniería Química y Petroquímica, se acordó: APROBAR, la relación nominal de 

los docentes declarados aptos para el nombramiento docente, de la Facultad de 

Ingeniería Química y Petroquímica de la Universidad Nacional “San Luís Gonzaga”, 
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que ha sido procesado por la Comisión Especial de Nombramiento de Docentes 

Contratados, en aplicación a la Ley N° 31349, y en aplicación a la Resolución Rectoral 

N° 2665-R-UNICA-2021. 

2. EXPEDIENTES DE TÍTULO PROFESIONAL DE INGENIERO QUÍMICO. 

Decano: manifiesta que, la Unidad de Investigación de la Facultad, por medio de oficio 

Nº 045-2021-UIC/FIQP-UNSLG, de fecha 02 de noviembre de 2021, ha remitido ocho 

(08) expedientes e informes para optar el Título Profesional de Ingeniero Químico, 

aprobados en reunión del Comité de Investigación del 30 de octubre del 2021, 

correspondientes a tesis que fueron desarrolladas por dos (02) Bachilleres, al amparo de 

la Resolución Rectoral N° 920-R-UNICA-2021 y Resolución Rectoral N°1971-R-

UNICA-2021; seguidamente procedió a dar lectura a la relación de expedientes 

remitidos, los cuales son los siguientes: 

No. Expediente e Informe  Apellidos y Nombres de los 

Egresados 

Escuela 

01 Exp. No. 2385 e Informe No. 061 Méndez Reyes Juan Diego Ing. Química 

02 Exp. No. 2432 e Informe No. 062 Ayala Altamirano Erick Johan Ing. Química 

03 Exp. No. 2431 e Informe No. 063 García Chávez Lucia Teresa Ing. Química 

04 Exp. No. 2436 e Informe No. 064 Atuncar Loyola Erick Fabian Ing. Química 

05 Exp. No. 2434 e Informe No 065 Buleje Parían Daniel Arturo Ing. Química 

06 Exp. No. 2437 e Informe No. 066 Palomino Espinoza Milagros Del 

Pilar 

Ing. Química 

07 Exp. No. 2429 e Informe No. 067 De La Peña Baca Kristell Corina Ing. Química 

08 Exp. No. 2425 e Informe No. 068  Sánchez García Jean Carlos Ing. Química 

 

ACUERDO 

Por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión de Consejo de Facultad, se 

acordó: aprobar los ocho (8) expedientes de Título Profesional, con la finalidad de que 

puedan continuar el trámite para que se les otorgue el Título Profesional de Ingeniero 

Químico. 

No habiendo más puntos que tratar, siendo las 10:50 horas del día 13 de noviembre de 

2021, se dio por concluida la sesión de Consejo de Facultad.  

 

 

      Bach. Ada Jaqueline Buitrón Coria                  Dr. Eduardo José Rosado Herrera 

              Secretaria de Consejo                                                            Decano(e) 

 

  


